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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C,

ciudad de México, a 2 I AG 0 2ü19

La Subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al

Je ta CiuOa¿ de México, con fundámento en los artículos 1, 2, 5 fracc¡ones Xl y XXll, 6 Íracción lV 15 BIS 4

trá""¡on"" I y X 21 , Zl fracaii vi CO arS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientá Terrltorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párafo- de- su Reqlamento;

habiendo anal¡zado los eleméntos contenidos en el exped¡ente número PA9T-20f 9''1662-SoT'713'

¡,eiác¡onaOo con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organ¡smo descentralizado, emite la presente

con fecha 03 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformación Púbt¡ca'y Rendic¡ón dá Cuentas áe la Ciudad de México, e¡erció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumpt¡mi;ntos en materia ambiental (derribo de arbolado), frente al predio ubicádo en

calle xola número '1006, colonia Ñarvarte Poniente, Alcaldia Benito Juá¡ez, la cual fue admitida med¡ante

Acuerdo de fecha 20 de abril de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zó reconoc¡miento de hechos, solicitudes de información

y se informó a la persona ounyi"¡áni" sobie dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl' '15

BtS 4, 25 fracciones ¡t, v¡t t Ñ y zs ei. de ta iey- _orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

óráenam¡ento Territoraal de la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento.

Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

En el presente exped
como son: la LeY Am

-l

ANÁL|S|S y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

iente, se analizó la normat¡vidad apl¡cable en materia ambiental (deÍ¡bo de arbolado)'

Uiár,tri O" Protecc¡ón a la Tierra y su Reglamento, todos instrumentos v¡gentes en la tCiudad de Méx¡co.-:--:--

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable. se tiene lo

siguiente

1. Materia Amb¡ental (derr¡bo de arbolado)'

Durante el reconoc¡miento de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría' se constató

sobre la banqueta un cajete, frente al predio denunc¡ado

Por lo que pe rsonal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad en lo dispuesto en los artículos 21 y 25

fracción Vlll de la LeY Org ánica de esta Entidad, Y 56 antepenúltimo párrafo del a Ley de Procedimiento

Admin¡strativo de la Ciudad de México, a efecto de allegarse y desahoga r todo tipo de elementos probatorios

para el mejor conocim¡ento de los hechos sin más limitantes que las senaladas en la LeY de Procedimiento

Adm¡n¡strat¡vo de la Ciudad de México, siendo que en los Procedim ientos Administrat¡vos se admiten todo

tipo de pruebas, excepto ta confesional a cargo de Ia autoridad y las que sean contrar¡as a la moral, al

derecho o las buenas coslumbres; realizó la consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google MaPs, en

fecna 27 de agosto de 2019, via lnternet le lma de la cual se levantó el acta
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circunstanciada respectiva, y con ayuda de la herram¡enta Street View, en la cual se localizaron imágenes

aéreas y a pie de calle, con antigüedad de uno a tres años del predlo denunciado, se constató un árbol
sobre lá banquetá frente a dicho pred¡o. Acta circunstanciada que tiene el carácter de documental públicá

y que se valora en términos de los artículos 327 fracción ll y 402 del Código de Procedimientos C¡viles para

ia Ó¡u¿aO de México y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

de la C¡udad de Méx¡co

por lo que está Entidad, notif¡có el oficio PAOT-05-3 OOI3OO-004228-2019, dirigido al D¡rector Responsable de

Obra, encargado y/o propietado del pred¡o, a efecto de que realice las manifestaciones que conforme a dicho

corresponda

Mediante escrito de fecha 04 de junio de 2019, rec¡b¡do en las of¡c¡nas de esta Procuraduría en misma fechai
quien se ostentó como coprop¡etario y representante legal de los copropietarios del pred¡o, man¡festó que el

árbol ubicado frente a dicho predio se cayó derivado de un fuerte viento y fue publicada la nota en el portal

de la alcaldia (htto://www.facebook.com./Alacald íaBenitoJuarez) lh /ddmbi.mx/durante-lama druoada-

secavo-un-arbol-de- 25-melros-en-la narvarte) y ofreció las siguientes pruebas;

1- Declaratorie de Cumplimiento Ambiental con folio 2161-DCA, de fechá 12 de d¡ciembre de 2017, en

la que man¡festó que al exterior del predio esta un árbol que no será afectado por el proyecto

construct¡vo

En este sentido, se sol¡citó a la Dirección Ejecutiva de Serv¡cios Urbano de la Alcaldia Benito Juárez,

mediante ofic¡o PAOT-05-3OO/300-005130-2019, informar si emit¡ó autorizac¡ón para el derribo del árbol o en

su defecto si t¡ene conoc¡miento sobre el ¡ncidente señalado, y si el árbol corresponde al ubicado fl'ente al
predio de Xola número 1 0(8, colonia Narvarte Poniente

Mediante of¡cio número DESU/1OOO/2019, la Alcaldía dio respuesta al oficio PAoT-05-300/300-005130-2019,
en el q ue informo tener conocimiento del incidente que se presentó y que concluyo con la caída del suieto
forestal, noticia que fue publicada en Facebook ((htto //www.facebaolllao lAlraldtA-Ee ), también y

en el portal de la Alceldía h en-

rlarvanC)

En razón de lo anter¡or, y afecto de promover el cuidado y la conservac¡ón de las árees verdes urbanas

ubicadas dentro de esa demarcación, corresponde a la Alcaldía Benito Juárez realizar las acciones de

forestación y reforestación, así como el mantenimiento, en las áreas verdes de la zona donde se ubica el sitio

ob.leto de denunc¡a, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 10 fracción lV y Vlll, 87 de la Ley

Ambiental de Prolec¡¡ón a la Tierra de la Ciudad de México, asi como 52 de la Ley Orgánica de Alcaldías de
la Ciudad de México.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que exislen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 Bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México,85
fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código

de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.1. De la información obrada en Google Maps y el Reconoc¡miento de Hechos real¡zado por el personal

adscrito a esta Subprocuraduría, s! desprende que en el sitio denunciado exist¡ó un indiv¡duo arbóreo

y que cayó derivado de fenómenos naturales, de conform¡dad con la información proporcionada por

la Alcaldía Benito Juárez.

Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez real¡zar las acciones de forestación y reforestación real¡zar

las acóiones de forestación y reforestación, así como el mantenimiento, en las áreas verdes de la

zona donde se ub¡ca el s¡tio objelo de denuncia, de conformidad con lo d¡sPuesto en los artículos 10

fracción lV y Vlil, 87 de la Ley Ámbiental de Protecc¡ón a la Tierra de la Ciudad de México, así como

52 de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías de la Ciudad de México.

2

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación

y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, indépendientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

----------R E S U E L V E----------------

PRI ERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

atlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgániia de la Procuradur¡a Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co. ------
SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como la Alcaldía Ben¡to

Juátez para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el exped¡enle en el que se actúa a la subprocufaduria de Asuntos Jurid¡cos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma la L¡c Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la

Procuraduría Ambiental y del Ord ¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.----

.,^f",riq6,ú
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